
DIARIO DE 

Del miércoles 9 de 

$an Grego1'io Nacíanzéno o"bispo, r la Traslacion de ｓ｡ｲｾ＠ N'tcotui 
de Bar i arzobispo. 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa Maria Magdalena, 
de religiasas de San Agustin ｾ＠ se reserva á las siete. 

Sale el Sol á las 4 h. 5r m. , 1 se pone á las 7 h. 3 m. 

l
ir5i;;-h'O'ru. Tennómetro. Ｂｂ｡ｲｭ･ｾ＠ \ VTentos y Atmosfera. 

7 11 noche. t3 grad. 3 28 p. 3 l. ¡N. nubes. 
8 6 mañana. 12 9 28 3 1 O. N. O. idem. 

id. ｾ＠ tarde. 16 8 28 ｾ＠ 8 S. S. E. ioem. 

L - a s·iiii iii i t 7 
7 ·--rs iiíiW?! •••-• 

Excmo. Sr. ::;:::: El Rey ha oido con pat:ticular agrado lo que manitiPsta 
V. E. en su oficio núm. 34o de u del actual acerca de la bharria y de.-

- .:isioo con que se condujeron los milicianos de Villaseea , pal'tido de Tar
tagona en ]a aprehension de los malhechores que aparecieron en aquel 
término el dia 1.0 del corriente, y al mismo tiempe ha tenido á bien 
mandar S. M. que ¡¡e lts den gracias en su Real nombl'e por la efica
cia con que contribuyen á la conservacios de la seguddad púhlica. Da 
.Real .orden lo comunico á V. E. para su intcligencia y , que lo haga sa
ber á los interesados. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 3Cll de 
abril de 1821. = Valdemoro. ;;: St;. Gefe ｰｯｬｩｾｩ｣ｯ＠ de la prQvincia de 
Cataluña. .. · · 

ｾＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＮＮＭＮＮＮＮＬＭＭＭＭＭ ... -.,......._- . 
ESPANA. 

Embarcaciones que han entrada en Cddi.z ､ｾｳ､･＠ 2 1 t).c ｾﾡＬ＠ il 
hasta 24 de dicho. . · 

Dia 2 I. == Laud el Rosario , patron Francfsoo Torner, de Tarragona 1 

·Algeciras en 3 dias, con aguardiente y papel. Lau41. Sán Jqdas, patron JuaD 
f;c.piaters , de Sitjes en 6 dias , con id.em. Ademas siete tamhien españoles. 

Dia 22.' __: Ha entrado un laud español de levante. 
Día 23. = Ha entrado un hergantin-galeta ingles de Gibraltar, 
Dia 24. = Nada ha entrado ni ha salido h0y. 7 

Madrid 2S de abril. , 
A.II.TÍCliLO DB OFICIO. 

. Por el.mioisterio de Gracia y Justicia se ha di$igido al de ·la GoberQQ.!-
cion de la ｐ･ｮ￭ｮｳｵｬ｡ｾ＠ 1\e.al ｯｲｓＡｬｾｮ＠ ｳｩｾ･ｮｴ･［＠



------, Ｌ ＭＭ Ｍ Ｍ ｾ ＭＭＭＭ

Ｌｾｾ＠ . . ' 

1> Excmo. Sr.: Eu yista del arreg1o ele ｾｮｶ･ｮＧｴｯｯ＠ tic, la provincia de Alava 
formado en consecueñcia de .la ley de 2i de octubre del aiie próxima ｰ｡ｳ｡､ｾ＠
por el Gefe politieG de dichá provincia, de acuerlio coa 1el R. obispo de Ca..; 
láhorra, y con presencia del expedieute del asuntc. y deuns papeles que V. E. 
remitió al ministeria de mi cargp con 0Scio5 ･ｬｾ＠ 10 de febrero, 27 y 3e de 
marzo últimos , se ha servido S. M. resalver que subsistan en Vitoria el ｣ｾｭｾ＠
vento de Sto. Domingo y el de S. Fnmcisco, en La!olaslida el de fra:cciscos; 
en S. J 11liaa de Piedrola en despoblado el de igual institutQ, y en la Guardia 
el de capuchin@s , ce11 tal de que se com¡alete el ｮｩￍＮｭ･ｲｾ＠ ｾＭ･＠ religiosos EJUe 
previene la ley; y que se suprunau eo. Vitoria el &.e S. A.ntsn.i«» de franciseos, 
quedando reuaidos su.s individuos, segun lo estcm ya , al de igual institut. 
e11 Ja misma ciuda<i; y eo. Bada ya el de agustillos, ｴｲ｡ｳｬ｡､｡ｮ､ｾ＠ las religiS64)5 
de este conveato al de Haro de la propia ordea e¡¡ la provincia de Burgos, 
S. M. se ha servido mandar igualm.eate que para llevar á ･ｦ･｣ｴｾ＠ esta ｴｲ｡ｳｬ｡ｾ＠
cion el R. ohi>pG y el Gefe políti<:o SP. pongan de acuerdG coa las ｣ｯｭｰ･ｾ＠
ten tes autorídadP.s de la provincia á que se destinan dichos religiosos; y que 
para venficar este arreglo asignen el ténuino mas breve que sea p.osi,ble, de. 
hientio dar c:ueota á S. M. JuP.go que .se halle completameate egecntado. Lo 
que de Real orden participo á V. E. para sn inteligencia , y que se sirva dis
poner su cumplimiento en la parte correspondiente al miuisterio de su cargo; 
eu el· concepto de que con esta fecha lo t(asl%'.d(:) al R. obispo de CalahGrra 
para su egecucion en la que le tora. P .. lacio 2 4 de abril de 1 ｾＲ＠ 1." 

· ·· . : · ldcm 29. 
· ·· Atendiendo S. M. á los <listior,uidos mét·itos y servicios dellicenciadQDon 

Jos,.,f Santiago Milla , y los padecimientos que b.a swfrido en el despojo que 
se Je hizo del empleo de secretario del gobierno y eapitaoia general de 
ｇｯＺＺｾｴＮ･ｭ｡ｬ｡＠ , se hd- servído coucetk:rle los honores de intendente de ｰｲｾ＠
vinoia. 

Direcc-ion general de la Hacienda pública 
Por resolucion de S. Nl. de 27 de tlici<!mbre ultimo han sido nona• 

brados para el resguardo militar Jos sugetos siguientas : capitant's D. Joa .. 
"(Uiu C.'!l.nala , D. Antonio Gur.niel y D. Luis Ortega. Teniente D. Juan 
ｈｴＱｲｲｾｲｲ｡ＮＬ＠ y snhteniente D. Vicenté Riestra , destirtado á la pt'OYincia 
de Cataluña : y para teniente de la de Aragon D. Vicente Camaño ; y 
no habiéndo!!e presentado e& tos irttere:>ados á recoger S\1S ｣ｲ･､･ｾａ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ ·, é 
ｩｧｮｯｵｩｮ､ｯｳｾ＠ &.U paradero, se· le-s hace saber que eR el términe de I5 días ' 
f:omparezcan á ｯｯｵｾ｟＼ｊ｡ｲ＠ dichos destinos , rumplido el e•al sin hahttrlo ｶ･ｾ＠
rificado , 11e dadn per ｶ｡｣｡ｮｴ･ｾＮ Ｌ＠

ldclrt 3o de abril. 

Los periódicos estrangeros que hemos ｲ･ｾｩｨｩ､ｯ＠ hey eontienea uaa ｡･ｾ＠
t1.da c1ue ·debe tranquilizar á algunas persoaas a:>nstadi'ias , é incona'JaaT 
mucho á los vi/e!; que se ｲｾ｣ｲ･｡ｾＮｈｬ＠ ya cen la ｩ､ｾ＠ d., ver á nuestl'a 
patria asolada por los bárbaros drl norte. Ea la sesion de la cámara 
de los D1putados de Francia del dia 1'!, el diputttdo Girardin husoo 
ing¡'niosamente una ｏｴＧ＼ｾｳＩｯｲｊ＠ pllra · ｰｲｴＭｾｵｮｴ｡ｲ＠ al minist'fO de ｅｳｴ｡､ｾ＠ si 
era cierto, como lo divulgaban ｛ｯＮｾ＠ mawv(J)Ü>S , que las altas poten
ｾｬ｡ｳ＠ habian pedido al, sabinete Jrances permiso para que sus tl'(:)pas 
ｰ｡ｵｾｳ･ｮ＠ por ＬｦｩＧｲＮｾｬｦＮｃｩｱＬＬ＠ Ei ministco ｐ｡ｳｱｵｩ･ｾ＠ se ciig por enteaQii<J de la 



ｾＹＮＨ＠
irldirrefa de Mr. 'Girardia , 'y eontestó diciendo: ｴｦｵｾ＠ 'emejantes r·ec¡·{oi 
é nf!die _poJian pasar por la inmaginacion : que decía á nadie, po'·
que .· e-mn tan quim.ericos que ni los tiene ni puede ten,f!_r:fos· lá imnenr. 
sa mayoría dé la Francia : que eran injuriosos a la . nobleza del ca
raéter del Rey , y un insulto d la dignidad del pueblo Jrances ; y finaf .. 
mente , que cuanto sobre esto pudiera1) decir los malevolos era entera.-
mente falso. · 

".El ｾｲＮ＠ Cea, , vice-presidente de la _república de Colombia, ha llegado á 
Parls. 

El Sr . . enca't'gado del despacho de Estada anunció perscmalmente á las · ' 
C:.rtes de oreen de S. M. que por un eorreq estraordinario se hahia recibido 
la agradable ｮｾｴｩ｣Ｑ｡＠ de haber jura4ió reconocer la··constituci$n que forma-
ren las Cortes de Portugal S. M. Fidelísioaa D. Juan VI, y que lo roismC) 
hal.lia hecho S. A. el Prín9ipe Real ; cuya noticia }iabia mandado el R.ey se 
comunkase inmedíatarneote á las Cortes. El Sr. presicleate coateitó c¡11e 
estas la habian oido con pariicular 6atisf.rccion. 

· · ldem 1 de mayo. 
S. M. se ha servido Mmllrar para las plazas de consejeros de !stado á 

·les sugetns siguientes: · · 
Para la plaza correspondiente á eclesiástica Sr. D. Ba'Dl&ft Csbrera. 
Para la plaza correspondiente d grandes de Espp.ña Sr. Marqua 

de Cerralbo. 
Pm·a 'las cillco plazas oorrespondientes á naturales de los dominiot" 

,de· Europa Sres. D. Mateo Vaidemoros , Cgnde de Taboada , D. Tomas 
Gonzalez Carbajal, D. Josef Vaz•1uez Figueroa y D. Mannrl de Estrada. 

Para las tras plazas correspondientes ti naturales de Ultramar 
Sres. D. N. Eizaguhre , D. Francisco Montalvo y Cenr:le de S n hvier. 

Para la plaza vacante por muerte Jel Sr. iJ'Iarques- de Villrfji·an-. 
ea Sr. Pr:incipe de Anilona. ｕｮｩｶ･ｲｾ｡ｬＮ＠

'l.'&TICVLO DE OFICIO. 

, El S.r. secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha dirigido al Sr. se•, 
eretario de Marina, encargado ､Ｎｾｬ＠ de Estada, el oficio siguiente : 

Los ｓｲｾｳＮ＠ secretarios de las Cortes me dicen con esta fecha lo IOJUC sigue. 
» Habiendo procedido las Cortes á la ienovacion de su presidente , vice ... 

presidente, y secretario mas antiguo, que lo era el Sr. D. Vicente Toma¡ 
Traver ,_han sido elegidos, para presidente el Sr. D. Antonio de la Cuesta 
y Torre, dipuhdD por la provi1¡1cia de Avila; para vice-presidente el Sr. Don. 
llartolomé .Mario Tauste , diputadCJ por · la de ' Jaen ; y para secretario el 
Sr. D. Juan de Valle, que lo es por la de Cataluña, y que pone á continua• 
cion su fhma para que sea reconodda." 

De ｒ ｾ ｡ｬ＠ erdt:o le comunico á V. E. para su inteligencia y para que se 
sirva disponer su publicadon en 1a gaceta. Palacio 1.0 de mayo de J82I. 

Po1' la secretaria del despaclw de Gracia r Justiet'a .se 
1
lza ｭ｡ｮ､ｴｾｯ＠ .. 

Jo ci,cular ttl siguiente ､･｣ｲ･ｾｯＺ＠ ., 

Don Fernando VII ¡:>or Ja graCia de Dios y por la Constitucien de· · 
.la lY.lonarquia española , ｒﾷｾｹ＠ de las Esfnñas , á todos los que .fas pre-
sentes vieren y entendieren, iabed : -'J.Ue las Cartes han decretado y ｎｾ＠
¡anciouamos -lo siguie:n.:.:te::..:..: ----------------------



ｾＹｾ＠
c<Las Col:tes, despues de haber observaílo todas las formalidades ｰｲ･ｳｾ＠

c1·itas por la Constit.uciam, hao deC'tetado lo siguiente: Artieulo x.° Cual· 
quil}ra ·persona , de caalquiera clase y cendi; ion que sea , que conspi
rase direatamente y de hecho á trastornar, ó destruir , .¿alterar la Cons· 
titucion ·política de la monarquía espllñGla, .ó el Gobierno monárquico 
moderado hereditario que la misma Constitucion establece, ó á que , se 
confundan en una persona ó cuerpo las potestades legislativa , egecutiva 
y judicial, ó á que se radiquen en otras corporaciones ó individuos, 
será persef5uirla como traidor y condenada á muerte. 2.0 El que eons
pirase directamente y de neeho á establecer otra religian en las Espa
ñas, ó á que la nacion española deje de pr<tfesar la l'eligion católica apos· 
tólica , romana , será perseguilo tambien como traidor, y sufrirá la pe
. na de muerte. Los demas delitos que se cometan contra la religion se
rán castigados con las penas prescritas, ó que se prescribieren por las 
leyes. 3:° Cualquiera español, de cualquiera condicion y clase, que d_e 
p1labra ó por escrito nG impreso tratare de persuadir EfUe ne debe guar• 
darse en las Españas ó en alguna de sus provincias Ja Constitucion po· 
lítica de la manarquia en todo ó parte , sufrirá ocho años de confina• 
miento en alg!ln ｰｵｾ｢ｬｯ＠ de las islas ｡､ｹ｡｣･ｮｴ･ｾ＠ , bajo la inmediata 
Ｎｩｮｳｰ･ｾｩｯｮ＠ de. td .rt!$pectivas autol'idades ｣ｩｶｩｬ･Ｎ＼ｾＬ＠ y perde1·á todos ｳｵｾ＠ em· 
pleos ' f sl'ddos y 'honores, ocupá!ldoseJe ademas ｾｵｳ＠ ternporalidades si 

· fuere eclesiástico. Si cometiere este delito un exh·angero hallándose en 
territorio español , perderá hmbien los empleos·, áueld9s y honores que 
baya obtenido en el reino , sufrirá ttna reclusien de dos años, y des
pues será ｾｸｰ･ｬｩ､ｯ＠ de España, pa.ra si;mpre. ＴＭＺｾ＠ .Si ｩｮ｣ｴＺｾｲｲｩ･Ｎｳ･＠ en el 
tnismo ciehto un empleado pubhco, o un eclesiastico secular o regular, 
cuando egerce su ministerio ' en discurso á sermon al psebJo' carta pas· 
toral , edicto u otro escrito oficial , será deelarado indigno ､ｾｬ＠ nombre es
pañol, perderá todos sus empleos , sueldos, honores y t01Dporaliilades, Sll· 
frirá ocho ar1os de reclusion , y despues será exp1,1lsado ·para siempre del 
territorio de la monarquia. El cura _ó prelada, de la i,g!esia , que pre
sida , en q"e se pronuncie el discurso ó serrñon al pueblo , · el secre
t.ado que autorice la carta pastoral , edicto ó escrito oficial , ･ｾ＠ Gefe 
ｰｯｬｩｴｩﾷｾｯＬ＠ alcalde juez respectivo que inmediatamente no lo recoja y 
proceda contra el culpable, sufrirán una multa de 3o á 6o0 }lesos fuer· 
tes, al prudente arbitrario de }gs jueces'· segun la gravedad del caso y 
el mayor ó ménor grado de la culpa. Las cantidades expresadas serán do-
_bles en Ultramar. 5.0 Si el empleado público, ó el eclesiásticG can ·sa 
sermon, discurso , carta ｰ｡ｳｴｯｲ｡ｬｾ＠ edicto ó escrito _oficial, segun el arti
.:ulo precedente , causasen alguna sedicion ó alborotq popular , suftirán 
la pena de este crimen, segun la clase á· que corresponda. 6.0 Ade
.mas de lo dispuesto en lqs artículos anteriores , el Re;y , ayendo- al con.; 
se}o de Estado en el modo y forma que previFne la CQnstitucion respecto 
de los decretos conciliares y bulas pontificias, ｰｯ､ｾ￡＠ suspender el CUJ'So,· 

y r<.cüger las pastorales , instrucciones o edictos que les M. RR. ar:tobis· 
pos, RR. obispos y demas prelados y ｪｵ･｣･ＡＧｬ･｣ｬ･ｳｩ｡ｾｴｩ｣ｯｳ＠ ､ｩｲｩｽｾｮ＠ á sus dio· 
cesanos en el egercicio de su sagrado ministerio, si se creyese contener 
máximas contrarias á la Constitucjon; y _se mandará formar causa siem.· 
pre ·que se )lallaren mé.l'itos para ello, En Ultramar el Gefe políLico ｳｵｾ＠

' • • • • • , - 4 ' 



SUPLEMENTO 
AL DIARIO DE BARCELONA 

OEL MIERCOLES 9 DE MAYO OE 1821. 

'Respuesta d la .memoria formada por el Giudadano J. M. D. C. é ína 
serta en el diario de Barcelona del .23 de abril de 1 82 1 en refuta

·Cion de que Solsona deba ser preferida. d Urge/ para 
. capital de provincia . 

. Cuando pensaba leer en dicha memoria una individuacion síncera é 
imparcial, no de lo que fueron ambas ciudades en tiempos remotos ; en 
cuyo concepto tiene .bien acreditada la de Urgel con relevantes hechos llis
tóricos , su antiguedad y primacía sobre Solsona ; sino de lo que son y ¡me
den ser,. único objeto de la conveniencia pública, segun que así se explica 
el autor ･ｾＱｬ｡＠ introduccion de su memoria ; donde á pesar de la protestacion, 
de ｾｵ･＠ m el interez particular ni la emulacion le han movido á publicarla; 
halle n.o solo ･ｸ｡ｧ･ＱＬﾷ｡￩ｩｯｮｾｳ＠ en cuanto á Solsona , dimanadas de la preocu
paéion del aÜLor, sino' tamhieri inexactitudes ･Ｑｾ＠ cuanto .á Urgel, que solo 
!a mas decidida rivalidad podía estaú1par; como lo voy á manifestar. . 

· · Lo.que son. . · 
.Si el autor hubiera consultado á la actual ｾｳｴ｡､￭ｳｴｩ｣｡＠ de Solsona, y no al 

:l;hate Nicolé. de la Croix ni otros gcografos· habría seguramente presentado 
ｭｾｳ＠ exacto su vecindario que arreglado al . Cálculo recibido ele todos los 
políticos que es de 4 á 5 personas por vecino, solo' le corresponde por las 
.2955 personas que le atribuye 706 Yecinos: coriveilgo COn el autor en 
qlle se halla situada Solsona casi toda. sobre ｰ･ｾＱ｡Ｌ＠ pero no puedo pasar en 
silencio que su localidad es muy pendiente; pem las calles y plaza mayor, 
si tal puede llamarse' bien empedradas: que 'es ' capital de partido de t55 
pueblos, sede obispal, que su sant:,t iglesia se compone de los sugetos que 
expresa, que tiene los conventos, colegios y hospital que cita: adornada. 
de Ul1 magnífico puente de o11ce ojos sobre la ｲｩｶｾｲ｡＠ conocida por los geo
grafos por Riu neg1 e pero .debe decirse en · obsequio de la verdad que es 
puente sin agua, pues la que regularmente corre debaJO á excepcion, de 
tiempos lluviosos ó de una f·uerte avenida , condllcida por uh cailo no lle
naría uu palmo cuadrado : las cacareadas cuatro fuentes de agua manan 
con suficiencia ; mientras estén cenad'!.S con llave : tiene la ciudad cuatro . -- . -



puertas y un paseo que Ｑｾ＠ ｣･ｲｾＬ＠ ｰｾｲｯ＠ ,tpuy. ine6modo y pesado por el 
declive de su suelo , siendo Jacil inferir las producciones de los huertos que 
se hallan en su'S iÍnilediaciones , faltándbles el agua para su ·riego , y te
niénclo1Q que · suplir con ｰｾｮｯｳ＠ y ＱｾＱ￡ｱｵｩｮ｡ｳ＠ para sacarla: no . me opongo á 
Jos ramos ile industria fabril y manuhcturera que le atribuye, aunque se 
11allan · muy dccaidos en la actualidad 1 ni en que su agricultura esté flo
reciente; pero tamt10CO -callaré el ｱｵｾ＠ a.lJH cuando se hagan sobre esta los 
ｭｾｳ＠ grandes esfuerzos, nunca poCira adelantar sus proCiucciones, ya poi' 
no tener.· regularmente la tíerra destinada para la agricultura, mas 'que uno 
o dos palmos de profundidad .desde la superficie hasta su fondo, como tam
hien por no permitido el clima rigido y fho , la intemperie , las niehlas en 
invierno, y el casi continuo viento que á todos tiempos molesta en :H[uel 
país; por cuyas razones es .muy falto .de .vxn:duraS;, ｾＱｳ｡ｬ｡､Ｌ｡ｳ＠ , y ｴｯｾ＿ＡＡ＠ fru
tos de huerta, que sino las ｴＱ Ｚ ｡ｨｾｮ＠ de otras partes,_ la mayor porcton-de. 
su vecindario en la mitad del .ai'lo no .las· come, j puede asegurarse con 
.verdad que la corta cosecha de ｵｨ｡ｾ＠ nunca.llegaá su perfecta maduracion. 

Urgel sinatenem1e á los geografos que cita el ·Srt J. M; D! C. con corta 
diferencia tiene los mismos vecinos que S0lsona, está situada en un llano de. 
rlos horas de largo .Y una de anoho . crue sigue hasta cinco horas· de longi
tud ･ｮｾｲ｣＠ los rim; Segrc y Val ira que la vañan y fertilizan, : t·odeatla á diSo" 
tancia de seis horas ele los famosos y elevados montes de Cadi y San Juan 
del Herm·, y ouatl'O horas del de Besca.ran., es cabeza de pa1tido de cieúto Y:. 
un alcaldes y mayor nlÍmero de pueblos, silla episcopal y plaza ele -armas con 
su estado mayor y tt·es fuertes á sn frente por la parte de poniente queo 
montáu sesenta y .siete piesas de artillería y son ｬ｡ Ｎ ｬｬ｡ Ｚ ｶ ｾ ･＠ de la-lJaáon- ¡)OI 
esta parte; pudi<mdq gloria1'se esta ｣ｩｬ｜Ｈｬ｡ｾ Ｇ＠ de q!J.e on la pasada guei-ra· no 
pisaron su suelo las ｢ｵｾｳｾｳ＠ narolr:ónicas' habiendo sido Ｌ ｳｩｾｭｰｲ･＠ un firme 
baluarte de hberLad y ehm1eo pms ltbre de Calaluüa, en donde encontraban 
su refugio las tropas nacionales: ｾ･＠ entro; en la ciudad' por cuatro puertas, 
sus calles ｉｾ･ｧｵｬｵｭ･ｮｴ｣Ｚｔ･￼ｴ｡ｳ＠ y las mas principales bastante anchas, dos' 
tonvcntos de frailes , uno de monjas, el · famoso colegio qüo fne dP lÓs· 
Ex-J esuitás, un ' seminaria cQnciliar con su 1 cátedras > una casa de ExpÓ-· 
sitos, otra para huérfanos , ·un hospital y un cuartel para alojar tro¡)as, 
dos parroguias' una magnífica catcdl'al con preciosos hurnamcntos' ala
jas y nn lucido coro de. müsica ; ocho igles[as , tres oratorios y dos her
mitas: eL suelo·· sumamentwllano sin .una calle pendiente, ·circunstancia que 
no tiene otra dé· Catalu.na:•, tiene cuatro' espaciosas plazas cuadradas , la 

ｾ＠ hermosean se.is · oopiosísimas fuentes ､ｾ＠ sahmsa, cristalina, saludable y pe
J•enne agua, la rodea•un. deliei0so· paSf:',o adornado de frondosos árboles y 
(leleitosos huertos· ó jardines·, su campi:Ua es sumámente ·feraz en todas 
producáones, ágradable y pintorezca· á la vista, en atencion á la diversidad 
de ellas por medio de la cual se dilatan dos· anchos y buenos paseos hasta 
una legua de longitud cada uno por la pa,rte· superior é inferior de la ciu-. 



dad que sirven de carretera ó camino ptrra toda la vega ,los trigos, ｡｣ｾｩｴ･Ａ［Ｌ＠
y legumb1·es de supe.tior oaliclad , los vinos blancos btlenos, y los tmtos 
que son abundantes; y. aun sobrantes muy regulares, proveyendo _con ellos 
ｾ＠ valle de Andorra , y parte de los pueblos de la Cerclaüa , sm conta1· 
CQn las verduras, ensalada5 y frutas dP todas clasas que hay todo el año , 
alcanzándose las· unas á las otí:as tan delicadas· y sahroS<.ts y en tanta abun
dancia que se ｳｵｲｴｾｮ＠ de ellas la Cerdaüa , Andorra, Vallás , y aun se puede 
ｾ･｣ｩｲ＠ que Sólsona, pues de orejones, nueces, cn:uelas y ｣ｾ･ｭ｡ｳ＠ de esta ､｡ｳｾ＠
se .provee en parte de Urgcl: se halbn en las mmed1a1.:tones ·de , esta y .. a 
un cuarto de hora de distancia la villa de Castellciudad.,.á medía,hora los 
ﾡｾｵ･｢ｬｯＺＺ［＠ de Anccrall y Monferrer, á una hora Aravell, Ballestá, Adrall; . la 
Villa de Arfa, Navines, Bastida de Ortons, Ges, Serch ,. Alás, Tones y 
Calviilá, cuyos puehlos la abastecen copiosan1ente de toda especie' de aves 
ylaotecinios ; al paso que Solsona no tiene poblacion algtwa on sus alrede
clbr.es á menos distancia de dos á tres horas: la apreciable' vega de Urgel 
puede disputar con las mas recm1lendables de la provincia, pues su; clima 
es· muy, templado y sano, sin. molestarle las nieblas en ningun .tiempo, Ｎ ･ｳｾ Ｎ＠

l¡mdo genera,hne,nte el cielo raso, ､ｩｳｾｮｓＧ￡ｭｬｯｬ･ ﾷ＠ el sol• sus beneficios · influ .. 
jos, produciéndole sus ríos finísimas anguilas, ｾｲｵ｣ｬＱ｡ｳＬ＠ barbos . y otros 
pescados y · su campiña y ·montes cltiversidad de:- oaza, y · ba de tener, enten .. 
dido · el Sr. J: M. D. C. que ele tres aüos á esta ¡iarte se ha construido un . 
riego que baña sobre tres mil · jornales de tierra , que antes era cecano1 

de consiguiente c?Docerá lo errada q;ue_ se halla su proposioion de. que Ur,.... 
gel ilO puede meJorarse en cuanto a riegos. 

' . Lo que pueden ser . 
.Aunque abriendose las dos canveteras. que propone el Sr. J. M. D. C:. 

• una para Guisona y otra para Calaf conseguiría alguna pequeüa ventaja, 
Solsona, porque la mayor facilidad del acarreo ·le proporcionaría mas 
haralura en los frutos y géneros que no tiene , siendo mas acrea que· 
v.erifiCabla la otra carretera que tamhien. prop<>ne como mas interesan- -· 
te por. Manresa. y Cardona; con todo no puede considerar.sele sucepti
hle de plantificacion .de fábricas por faltarle la abundancia de aguas que: 
al efecto se necesitan , y que no pueden proporcionarsele sin. un gran
coste, segun asi ya lo reconoce el _Sr J. M. D. C. pero al).u dado y no· 
concedido que se efectuasen los arriba citados proyectos nada conseguiria. 
ｓｯｬｳｯｮｾ＠ con ellos, respecto á la localidad <JUC se necesita para ser elee-i
cla ｃＺｐｾＮｬ＠ de una de las cuatro .provincias . ó distritos en ｣ｾｵ･＠ parece l1a, 
ｾ･＠ chv1chrse Catalui1a · porque s1 la sentrahdad que le atnhuye el Sr. 
J. M. D .. C. ｬ｡ｮｾｩ､･＠ con·el todo del Principado, estoy con él y ｣ｯｮｶ･ｮｾ＠
go en que la tiCne, pero por· la misma · razon le falta con respecto' 
á una efe sus cuatro partes, que es la que deberia· tener para la co-. 
modidad .Y conveniencia pttblica, objeto tan interesante que no podrá 
suplir el dinero> ni el tiempo, medios de c¡ge se vale el Sr . J. M. D; C.. 



. • 

pa1·a evadir las mu?has y grandes dificultades que presentan sus proyeGtoS. 
Por lo contrano Urgel por la parte del Cierzo de Cataluila no ｰｵ･ｾ＠

de negarse le la mayor centralidad, con relacion á las dernas poblacio
nes que pueden aspirar á ser capital , pues si inparcialmcnte mira el Sr. 
J. M. D. C. los mapas mas .modernos y ma$ cx;áctos, no podrá menos· 
de convencerse y confesarlo ; . ademas de que por su mucha ｡｢ｵｮ､｡ｮｾ＠
cia de aguas, fertilidad y buen clima del país, y suficiente numero de 
edificios püblicos , es . suceptible de . todas las mejoras inmaginables. En · 
primer lugar verificandose la cat'l'etera desde la villa de Pons á la de' 
Bellver que es parte del proyecto del memorable Sr. MinistTO Floridablanca 
y que m es tan costosa ni dificil como supone el Sr. · J. M. D. C. con ... 
seguiría nuestro Gobierno la importante ventaja de tener los correos de 

Paris á Madrid con tres días de adelanto J circqnstancia que proporcio-, 
naría á la nacion grandes ahorros y bentajas: E u segundo lugar tenien
do Urgel la mencionada carretera puede el Gobierno establec(}r en ella 
toda ･ｾｰ･｣ｩ･＠ ' de fabricas de armas , y aun de bombas y halas , por tener. 
á sus inmediaciones fraguas de excelente hierro · ahundancía de este minetit,. 
buenas maderas, sin faltar leil.a y carbon. para los irábajos ; y Ol-talcruier 
particular las puede establecer de Ｎｴ ｾ ､｡＠ suerte ' de manufacturas, asi de 
hilados , tegidos pintados por lo relativo á algodones , pues sus aguas son 
niuy aproposito y quasi especiales para el efecto , como ｾ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲｭ･ｮｴ･＠
en cuanto á lanas, y cueros por hallarse en el país lás primeras ｭｾﾭ
terias; concluyo· la indicacion de lo que es suceptible Urgel, cón-.de-.1 

cú: que con dificultad se encontrará otra: poblacion mas al caso para esta-
blecimientos de semejante naturaleza. . · 

En vista , de ·todo lo expuesto que sin, parcialiclacl, rivalidad, ni preo .. 
cupacion es lo mas verídico ; me abstendré de indicar cual de las dos 
ciudades debe ser prefel'ida para , el dicho objeto, y dejaré su decision· 
á la superior ilustracion conocimiento y luces de los dignüs representan
tes de la nacion, á ｱｵｩ･ｮ･ｾ＠ solo la felicidad y conveniencia pública 
pueden mover , y ｾｩ＠ sobre .lo mismo le ocurriese al Sr. J. M. D. C. 
alguna dificultad está pronto á desvanecersela este su seguro sern· 
dor = G. F.. 111. 

En la imprenta ele D. "..-1ntonio Brusi. 
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perior de cada provmcta) oon&ultando á ]os fiscales de la audiencia ter-
ritorial., pocká reeoger la pastoral' edicto ó instrucciones ' ｲ･ｭｩｴｾ￩ｮ､ｯｬｯ＠
al · :Rey para los efectos indicados. '!·0 Todo español , de cualqmer:t da· 
se y condicion, .¡ue de palabra ó por escrito. no comprendido en la ley 
de libertad de imprenta propagase máximas Ó doctrinas ｱｵｾ＠ tengan una 
tendencia d!recta a destruir ó trastornar la ｃｯｮｾﾡｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ politica de la 
monat·quia , sufrirá , segun la gravedad de las circunstancias , la 'pena 
de uno á cuatro años de confinamiento en algun pueblo de las islas adya
centes , -llajo 'la inm,ediata inspeccion de las ｲｾｳｰ･｣ｴｩｶ｡ｳ＠ autoridades civi
les. Si el t•eo de este delito fuese empleado público , perderá ademas su 
empleo , saeldo y honores ; y siendo et:lesiásti!X>, se le ocuparán taro
bien las ｴ･ｭｰｯｲ｡ｬｩ､｡､･ｾＮ＠ Cuando el empleado público, ó un edesiástioo 
secular ó regular, delínquiere contra h> prevenido en este articulo, ･ｧ･ｲｾ＠
tiendo laa funcionei de su ministerio , á ｭﾡｾＮｾ＠ de las penas ante rieres, 
se extenderá el ｣ｯｮｦｩｾｕｭｩ･ｮｴｯ＠ á seis años. El extrangera que hallándose 
en territorio españdl io.curriese en este delito, perderá los honores, e.m· 
pleo y sueldo que oltteoga en el reinó ; sufrirá la reclusion de un año, 
1 ｰ｡ｳ｡ｾｯＬ＠ será expelido para siempre de . España. Se continuará. 

NOTICiAS PARTICULARES ｄｾ＠ BARCELONA. 

.VIIIOII AL PlfBLI(t(). 

Z.02'BRÍA lfACIO'NA-L DB PRBMIOI. 

Lista de los números premiados en el sorteo· ｾＮ Ｐ＠ de abril, ｣･ｬ･｢ｲ｡ｾ＠
.en Madrid el di.l 3o del mismo, cuyos números son únican.1ente loo pertene
cieu tes á los billetes despachad().lJ en esta ciudad y provincia. 

Núms. Ps. Núms. P1. Núms. Ps. Núms. 'Ps. Núms. 
421 6o. 467Í 20. I05I6 20. ｉｾＵＶＳ＠ 2.0. 22402 

467 20. 469 :3 20. 10745 2Q. 16572 20. 22484 
4136 . 20. (3.')2 . 2Q, u365 zo. I.83o2 20. 22487 
6ot 20. 73:>3 20. u5o2 20. I833t 20. 23344 
728 20, 7363 20. 11,50p 20. 19406 6o. .·24323 
737 2G, 7.373 2G. 12102 20. 19407 20. 24346 
762 2oo. 7781 5"o . . 14124 5oo. 198S9 20 .. 24353 
767 20. "9156 20. I54I8 20, 19865 !le. 24644 
778 40. 9I58 20. 15420 20. 2032.5 28. 25589 

Ioxg 20. 9159 6o. 15423 20. 2Q3:i6 20. 28499 
xo!9 20. 9244 20. 1S486 2o. 2o37I 2o. 28Soo 
Jo;>4 20. 9264 2.0. x6535 20. 2o3n 2s. 

107:L 20. 6266 200. 16539 20. "21203 2(), 

20 

20 
20 

20 

20 

20 
2Q 

4642 20. 9290 ｾ･Ｎ＠ 16542 20. 21297 20. ' 

• Los espresados 6¡ billetes premiados importan 6780 ps. fs. e'(Uivalentes 
a I356oo rs. vn. 

El dia 12 del oorriepte se cerrará el despacho dé -billetes para el sorteo 
J,e del presente mes que se ha de cele:brar en Madrid el dia 14 de él. 

Barcelona 8 de m¡¡ yo de 18-2 1.= Miguel de Plandol-a. 
El ｅｾｲｯＨＩ Ｎ＠ Ayuntamiento sonstitucional con fecha de 4 del corrien

te mes de ina¡o ｾ＠ ditígio á los cuerpos munie!.\>ales de este partido ｾｾ＠
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Barcelona el oficio ·(Jlle sjgue, Los Sres. ». Josef Yictoriano Giberl, 
D. Jmef_ Mariano M.uqaez y ａｾｵｩｬ｡ｲ＠ , y D. Nioolas Ma1atesta y ma• 
y_or .elegidos pot• S. M., ju.eces de x.a instaacia de esta eapital y par• 
ttdo, despues de ha?er presentado. á eate cuerpo político stts ｲ･ｬｩ Ａｾ･｣ ｴｩﾷ＠
vos Reales nombramientos 1 y de haberse oh!Jervadó toda¡¡ las formali
dades prevenidas en los decreto¡¡ é instrur.ci enes ·cirenll'ldas recihiéwu 
posesian de sus destinos . en estas casas Cortsistoriales bs ､ｾ＠ pmryeros 
en 15 del ｦ･Ｎｮｾ｣ｩ､ｯ＠ marzo y el ú[timo en ｾ＠ del inmediato ｾＬ｢＠ il. =Y , 
este ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩｾｮｴｯ＠ c(}nstitlldcmal lo participa r.l de ese pueb1o á fin de ｾ＠

que los ｲ･｣ｯｮｾｲＮ｣｡＠ ,Por talu , respete y cumpla las ｰｲｯｶＱ､･ｲＭ｣ｩｾｳ＠ ernana· 
das de las atnbuctones que !es seialao. Jas lers de la monarquia. ｾ＠
Y por dispesici0n de S. E. se publica en los peáódicos de e;¡ta / rap•t,l, , 
para ｬｾｳ＠ efectos convenitntes.;::: Barcelona 5 de mayo de ;1821. = Fran
cisco Altes , vit!e-sFcretario. 

Se halla vacante en la secretaría del Excmo. Ayuntamiento la plaza de 
oficial 1.9 de la seccion de contribuciones y estadística con la dotacion de 
6ooo rs. vo. 'l'ot:los los que· aspiren ,á obtenerla deberan ｰｲ･ｾｮｴ｡ｲ＠ »Us soli
eitudes en la misma secretaría , dentro de ocho días; aoornpañando las 
certificaciones que aereditell los mérítas que aleguen ya sean de adh¡:sioo. 
al sistema, ya Ele guerra Ó de ｬｩｴ･ｲｾｴｵｲ｡Ｌ＠ a€!v irtiéntlose que la pla.za es in.; 
terina , q11e la dotacíon esta· s.ugeta á v ariacíones , por no haber recaido 
todavía la aprohacion ､ｾ＠ la supenoridud al plan de secretaría que se le ha 
sujetado , y que debe euteadrm•e durante el ｾ･ＱＱ･ｰｬ￡｣ｩｴｯ＠ de S. E. Be.1·ee
lona '!de mayo de 1S21.::::: Francisco .Altas, vice·secretario. 

Estando señalado el dia de ｨｾｲ＠ 9 de los corrientes para el primer 
remate de una casa torre con huerto circuido de pared , ｡ｾｵ｡＠ para su. 
riego y un campo , que junco tienea l* eahida da 4l rnojaies , sito 
dentro el término de Sans y las Corts de Suriá , que fué tia perte•., 
aencias del suptimido monasterio de Scala-Dei ; participo al públic., que 
dicho ｲ･ｷ｡ｾ･＠ se celebrará ea las C!lsas · Gtnsi&tflriales de doce á una de 
IMte dia. Barcelona fJ de mayo de 1521. = Dominguez. 

En el ber:gantin e5,pañ'ol auestra Señora del R.csario , su m ーｩｴ｡ｾｾﾡ＠ Agus.; 
'tin Rivera, que debe salir sin falta la semana entrQnte pua la Haba
lla , queda lugar para diez ó doce tonetadaJJ de palmeo : Ａ＼ｾｳ＠ que , quie. · 
ran ilprovechar esta ocasien para embarcar algo pan düho destino 0 ir 
de pas;Jgero se servirán acutlir al ｣ｾｰ＠ itan f'{Ue lo hallarán á ｨｯｾ､ｯ＠ , ó 
á sus consignatarios los ｾ･ｩ￭ｯｲ･ｳ＠ Ki.llik.elly , Galwey y e0mpañia. 

ｾ｡＠ virtull d'e providencia gubernatiba del Sr. IR ｴ･ｮ､･ｯＮｴｾ＠ de este 
ejército 1 prcvincia de fecb.t 17 de alnil próxi no p a.sa.to, se pro ·ederá. e11 
esta Aduana ｵ｡｣ｩｯｮｾｬ＠ el dia 10 del corriente á las einCG' borr, g da su tarde 
con asistencia del Sr. éGtJtadGr d.e ella, a la venta -en públira subasta de nna 
partida de ｰｩｺ｡ｲｲｾｳ＠ ｾ､ Ｌ ･＠ varias ､ｩｲｮＮ･ｮＺｳｾｯｮｾ Ｎ＠ que existen eu la mi.ima. Lo 
que se avisa al publwo Jpii.ra · so é6nt•Clltnento. , 

H.tbiendo concluiáo los 10 días ｳ ｾ ｡ｬ｡､ｳ＠ ｰ｡ｬＧｾ＠ Ja m¡>jora, del onarle 
del reínate celebrado en •la 'bantidad de doscieiltos veiutl-! y cinco mil 
I'S. vn. de una -pieza de tiet'ra }\amada ｆｾｮｴ＠ Odola , de ocho mojljc:bs. 
y una ｣ｵ｡ｾｴ｡＠ ､ｾ＠ tenida, sita .en. el término ｾ･＠ port,, ｰＮ｡ｲｲｑｾｭ｡＠ _ de Sans, 
y perteneciente antes ·al supnm1do tnonasteno de Scala -Der, sm haber· 
se ofrecido dicha mejo¡¡¡., con au\O de. ho¡ ha ,mandadg_ el Ｇ ｾ･ｩｯｲ＠ Doil 
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-!osef Victoriano Giilett, juez del ･ｳｰ･､ｩｾｨｴ･ Ｎ Ｌ＠ ｾｰ･､ｩｲ＠ ｾｳｴ･＠ edicto .' -t>:>l' 
el cual se cita rur le! ｾｩ｡ｳ＠ conta-letos desde ｾ｡ｮ｡＠ a la del ､ｬ･ｺｾｯＬ＠
la cnal ha ee recaer umuamente soare la canttdad del retMte , en ｾｾﾭ
telige»cia. de qne si. se verifi1:.a se admitirán ·en s-eguida basta ｣ｯ｡｣ｬｵｩｾ＠
aquel ｴ￩ｲｭｩｾｴｯ＠ tod.a& las pajas que se ｨ｡ｧｾｮ＠ á la- ｾ｜｡ｾ｡＠ , con arreglo a 
la circular de la jml'lta ｮｾｩｯｵｾｾ＠ del tréd1t0 ｰｵ｢ｨ｣ｯ ｾ＠ ?e I 7 de febrera 

róxi-m(} paslldo , y á las conthClGJRes de la taaa que tiene en su poder 
ﾷ ｾｬ＠ oorredor f&blo Lletjós. :Barcelona ｾ＠ de mayo de ·1821. = ' Por el ｴｾ＠
cribano actuario, Je»ef Migael C.:>rrioh. · ' · . 

Debiendo qaetlar completamente organizada dentro ｾ･＠ muy pocos d1a$ 
la rnllicia l!lacioual local decretada por las Cortes en 3,¡ . de agosto ｾ･ｬ＠
aÜQ próximo pasado, san.cionalla per S. M. en t3 de ｳ･ｴｾ･ｭ｢ｲ･＠ del mur 
mo, y ｳｩｾｮ､｡＠ iadispensable que autes se ｡｣｡｢･Ｎｾ＠ ･ｸｾｭｭ｡ｲ＠ y Ｎｲｾｳｯｬｶ･ｲ Ｎ＠
acerca de los recunos en qoe se reclama exenewn , para el serviCIO per
sonal ; deberán · prese11te.r sus ｭ･ｾｴｾｲｩ｡ｬ･ｳ＠ todos ｾｯｳ＠ ｾｵ･＠ ｴｾｶｩ･ｲ･ｮ＠ ｱｵｾ＠ ｡ｬ･ｾ＠
ｾ｡ｲｩ｡＠ y -ae lo hQhieseu aus venficado; .e? la mtengeMlft d? que .se se--. 
ñala por término fijo para ｾ･｣ｵｴ｡ｲｬ･＠ el JUeves lO del cornente mclu.•¡ 
sive , paiado el cua] r.1.0 se ｡､ｭｩｴｩｲｾ＠ ninguno, de dicha ｣ｬ｡ｳｾＮ＠ Barcelona 
8 de mayo de 18-21. =: PQr aiseosic10n del Ex.cm.o. Ayuntamtento, ｆｲ｡ｾ＠
cisco ａｬｴｾｳ＠ , viétHecre/t.ario. 

· Embarcaeion86 11trnidas' al pu .. erto el Jia ifc Ay8S". 
De Cette en 2 días , el patron Fran•!isoo Cuboo.ell , laud Ntra. ｳ･ｩＧｩｾｲ｡＠

del Carmen, de 8 toneladas , con 'qaillca.lla , lienzos ,. drogas y ot:rcs gé· 
neros á varios. = De Moraira en 5 ·dias , el patron Manuel Paris, 1aud 
san Antonio, de 22 toneladas, con alg:u:robas, de Sil cuenta·: todos espa.a 
ñGles. 

A visos. El señor ' Luis Antlres 1\'Jarqueii , de: nacion í\aliall@ , profesor · 
de esgrima , dat-á l&X:ioMs á los intliviuuos ｾｮ･＠ te'!itlri• la bondad de o.cu
parle :. vive en la casa pÚm. 6 , vuelta de tian Jaciato , calle de las ｆＧ￭ｬ｡ｴ･ｲ｡ｾＬ＠
seg;ande pis(). . · 

Se repite ela.viso de necesitarse la cantidad de 3::V!t en t-Iect;,-o ｳｯ｢ｲｾｴ＠ una, 
' aa¡sa ｦ ｾ ｢ｲｩｾ＠ en la <aalle de San Pablo ; que fué de Miguel Castell6 , ó hiell.' 
la vellt& del t&do é parte de ella :<el que quien ｨ｡｣･ｾ＠ alguna proposicion 
oonfiérase erm el aserib.ll'a ael Consalade· de Comercio, fT·le enterará de un.. 
ｾｾＮ＠ ' ｾ＠ ' 

Do,;aingo Oi:Jiels. , en la oficina 'de este perfudíeo , informará de la con"': 
ｩｵ｣ｾ＠ y demas circunstanti'as de un ｳ｡｣Ｍｾｲ､ｯｴ･ ﾷ＠ cr:ue' desea coiocuse en una ca· 
sa de señores dentre ó fuera de esta f!iudad en calidad de ｣ｾｰ･ￍｬ｡ｮ＠ .. abli· 
gásdose eR la inatruccion de los h.i}os si tos 'hubiese , y enseñules' á- leer 
･ｳ｣ｲｩ｢ｩｲｾ＠ el eatecismo cr.i<ltiano y otros pr1ncipios capa-ces de furmar nn ver: 
4adero ･ｳｰ ｾ ｩｬ＿ｬ＠ ·y buen eri.stianQ ｾ＠ asimisrrto tomará á su cargü eua.llE{ttiera 

••· es.cuela de prtmeras letras en alguno de }{)s pueMos de esta provincia, con 
tal. que se le asegtue una ｳｵｦｩｾｩ･ｮｴ･＠ ｾｯｴ｡｣ｩｯｮ＠ con que poder robsistir : ｳｾ＠ . 

. ﾷ ｾ､ｶｩｾｴｴ･＠ que, pesee el arte de enseñat: , ll{lquiriJo por la' práctica de ｭｵ｣ｨｯｾ＠
aiios f't.l que se ha ｯ｣ｵｰ｡､ｯｾ Ｎ＠ · · · 

, fY entas. El chocolatero de la riera del Pino d'ará raz@ll de quien tiene 
para . vcoder una cama que. está Ｎ｣｡ｮＮｳｴｲｾｩ､｡＠ del .modo si?uiente : está cu:bierla 
l,o ｭﾷｳｾｯ＠ ｱｾ Ｍ u:o. cuarto ｡ｾ＠ Ｇｨ｡ｾ＾ｬｴ｡ＨＧｬｏｮ ﾷ Ｌ＠ y ､ｴ｢ｾﾡｯ＠ .del asiento de} descanso hay 
uns ｣｡ｰ｡･ｾ＠ a ｣｡ｾ｡＠ parte de diCha ca-ma, 'esta plll,tada y bañada al aceite y 
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El tornero .toser ｍｯｲ･ｲ｡ｾ＠ que 'Vive en la l.ambla, frente Sanh Mónica 
dará razon de dos muy buenos caballos para coche, que se darán por un pre: 
cio equitativo : igualmente informará de dos mulas ad.iesiradas al coche . de 
toda confianza y satisfaceion que por su juventud y )a circunstancia p;rti
cular de marchar muy bien con silla nada dejan qtitt desear. 

En la calle den Cirera, detras del meson de Vich ·,. casa numero 17, se 
hace buen año y mercado de jamone3 dulces de Galicia de. primera calidad 
á dos pesetas la li»ra carnicera. 

RetrJrnos. En la Elaza de Santa Ana , frente de Montesion , mse. deo Vi; 
lana , hay ·un coche de retorno para Madrid y su carrera , y una galera p.l• 
ra el mismo destino , que ajustarán á un precio equitati1'o, 

Perdldas. El cerrajero de la Daguería gratificará ｾｯｮ＠ un duro Gl q-ne le 
devuelva un · relox de plata con cordon ｮ･ｧｲｯｾ＠ qse se extra.vío dias pasados 
por varias calles de esta ciuda4. 

En los primeros dias del mes se perd.i6 un baS:ton ó caña con puño viej<t 
y su punta todo de la ton , por el Dorne ó sus inmediaciones: se daráR dos 
pesetas de gratificacion al que lo haya encontrado y .tenga la oondad de, 
entregarlo en casa de Nadal , en dicho Borne, .esquina á la Vidriería. 

Desde Sarriá hasta la calle de EscucleUers, se perdió una e•j11. de re
lox de plata, el' que la htya en::ontrado se servirá entrega tia en la 
guardia de prevencicm . del regimiento de Aragoa, que ad.emas de la¡ 
gracias se le dará una competente gcaiiflcasion. . · 

Fiallazgo. ｃ･ｲｾ｡＠ de la ｰｬ｡ｺＺＮｾ＠ de 1¡¡ Lana, en la cnlle den Doqné, casa 
D'lim. 12, tienen recogida una perrita carlina, de muy ｢ｵ･ｾ｡＠ casta y jóven 
que hace pocos días se halló en aquellas inmediaCÍQLO , y se entregará á 
quien dé las señas. 

. Sirvientes En le plazuela de San ｾｲ｡ｮ･ｩｳ｣ｯ＠ de Asís, en la tienda d'e 
confitería, inforfR,arán de un jóven de 26 eüos de edad, que desea encon;;. 
trar casa para servir . y tiene quien lo abone. 

Juan Batlle, colchonera , en la esquina de la calle 'd,en Carabasa, dará 
razon de un mozo soltero de ｾＵ＠ años de edad , que busca ame para servir 
en cali,lnd de criado, con Ｎ ｈｨｲ･ｾ＠ ó sin ella, y tiene quien le ｡｢ｯｾ｡＠ . . 

. NodriEas. En la calle den Bot, casa núm. 6, vive una comadre que · 
dará razon de una ·ama recien parida , que del$ta criar en casa de los pa.
dres de criatura. 

El panadero que hat:e pastas finas en )a Porta Ferrisa , dará razon de 
una mnger de ínuy buenas circtmstancias , que desea criatura para criar, 
1 su leche es de pocos dias. -

El que necesite una ama de leche para criar en su casa Ó fuera de ella, 
acuda á Ja calle deri. Bot , LÚm. 6 , en la tienda.. · 

En la calle de Valldonsella, núm. 24, IÍay :tlDa nodriza de 26 años de 
edad y 'leche de tres meses que busca criatura para criar en su casa. ó en la 
de los padres. · . . ' 

Teatro. Hoy se egecutará. por la compañía española la comedia de 
gracioso en tres actos el Medico á palos : concluida se bailará el fandan· 
fj& : despues se tocará una buena sinfuuia ; finalizandQ con un divertid<t 
5ainete. A las siete. · . . 
· En el teatro pintoresco detras de las Cuatro Naciones ·' · se continl:la 
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